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ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
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* . ' S u p e r i o r ; Tr ibunal  • .
Sucesorio don Ramón (iraña.— J urces 

doctores: l'igucroa S.^'Aharrz Tama-' 
y o y A .V . Cornejo.
Salta, Marzo 8 de ic)22.

• Y  vistos:
E l1 recurso de .apelación interpuesto.

a fs. 29 por el representante de los 
señores Marcos y José Benito Grana, 
contra el auto de 30 de Diciembre de 
1920 corriente a fs. 26 y  27 del juicio 
sucesorio de don- Ramón Grana por 
el que/se excluye del mismo a los 
apelantes, sin perjuicio dé la acción 
que por la ley Ies corresponda, y

c o n s i d e r a n d o :

I:— Que,' según'-consta en el escrito 
de fs. 23, el testamento de fs. 16 y 17 
y las partidas de fs. 22, 20 y 21 son 
parte en este juicio sucesorio los-me- 
ñores de edád Segundo ‘Belindo, Ar- ■ 
minda y Rosalía, nacidos respectiva- 

' mente el 5 de Mayo de 1908, el 7 de 
Enero de 1910 y el 18 de Octubre de 
T9 I4)

II:— Que, no se lia requerido por las 
partes ni dádose de oficio intervención 
alguna al Ministerio de Menores, en 
que es parte legítima y esencial bajo 
pena de nulidad, de todo auto y de tp- 
do juicio que hubiere lugar sin su par
ticipación, como lo ordena el Art. 4.94 
del Cód. Civil, y lo h a  resuelto la juris
prudencia uniforme de los Tribunales 
del País establecieudo.que esa nulidad 
es manifiesta y absoluta y puede y 

. debe declararse de oficio. (S. C. delaNa- 
cióir Tom'3o, 64X X X III, 714 X X X V I I ,. 
439' XL,~97, Cam. Civil-Capital Fede
ral: Jur. Civil. V  457, Ser.ila., Idem I,
2 [4, Ser,-2\ VI, 327,'Ser. 2-^ect.) . ' 

,E n  su mérito, se declaran nulas toda-: 
las actuaciones judiciales desde el'de
creto de 20 de Diciembre de 1920 (pág 
24) y debiendo pasar-este expediente 
al Juez . que por turno corresponde.

Yiiiotando el _Tribunal que no se ha 
agrégado el ^testimonio del poder pa
ra acreditad la personería*, del señor'

* Abel Ortiz,como se decretó* a fs. 14, se 
Ordena su agregación en el término 
de veinte v-cuatro horas y se reprende 
severamente al ex-secretario Juan Ra
món Tula. . .

Tómese razón en los.libros de fallos 
civiles}' de^percibimientos, uqtifique- 
se, baje al 'Juzgado' dé Segunda No
minación a efecto de la agregación del 
testimoniowdcl poder y "fechó'siga a l



que por turno correspond:i. Repóngase 
•por,. quien corresponda (Art. 250 del 
Procedimiento Civil.) l-'igueroa 8.— Al- 
varez Tamayo.— A. P. Cornejo.— An
te mi: Pedro J. Aranda.

Filiación natural M aría M artinr- vs-
Sucesión Alberto Paz Martearena.
jueces doctores'. Figueroa S, Men-

diároz y  A . F'. Cornejo.
Salta, Jlarzo 27 de 1922.
Y  vistos:
Para conocer del recurso de apela

ción interpuesto contra las resolucio
nes de fecha 23 v 27 de Diciembre de 
1921, corriente de fs. 78' 80 vía. y 81, 
dados en este juicio de filiación natu
ral, María Martínez vs. Sucesión Al
berto Paz Martearena.

c o n s i d e r a n d o :

One por los autos referidos el se? 
ñor Juez a-t/no 110 hace lugar a la 
excepción de la prueba de testigos 
ofrecida por la 'sucesión demandada, 
revocando por la secunda resolución, 
el decreto de fs. 72 vta ., de Diciembre 
22. npdo. á mérito_de que dichos pe
didos de prueba, fs. 72 y 77, fueron 
presentados el día que vencía el ter
mino de prueba y fuera de las horas 
de oficina: Que siendo ello así, no 
puede admitirse la prueba testifical 
ofrecida porqiie.de lo contrario sería 
violentar lo dispuesto por los artícu
los-'! 28 y concordantes del C. ele Pro
cedimientos C. y C. que eita"el señor 
Juez en la resolución de Diciembre 25.

Por estas consideraciones, y las da
das por el señor Juez, y por lo expues
to en el memorial presentado,

S k  'R K S U K L v K: ■
Confirmar el auto venido en grado 

-por el recurso de apelación, con costas.
Se regulan los honorarios del doctor 

Ernesto T. Iiecker en sesenta pesos 
y  los derechos de D. Justo C. 1'igue- 
roa en treinta pesos nacionales.

Tómese razón, notifiquese y devuél
vase previa reposición. J. Figireroa S. 
A. F. Cornejo— Mendióroz.— Ante mi: 
Pedro J. Aranda.

Doctor Carlos Aran da vs. S/tcesid/i 
Osvaldo Sierra, tac idea te sobre cobro 

s de honorarios J uzeado de 2". A ’omina- 
eid/r. Jucz doctor Itumberto Cdncpa: 
Ministros doctore?: higneroa S . , At- 
varez Tamayo .'Í..F. Cornejo.
Salta, Marzo 24 de'1922.
Y  vistos:
Para conocer de! recurso, de apela

ción, interpuesto contra el auto de fecha 
once del actual, corriente a fs. 12 vta., 
que regula.el honorario del doctor'Car
los Arnda, en los juicios seguidos por 
Osvaldo Sierra contra él señor Ksco- 
lástico Concha Arredondo, y del pri
mero versus Francisco Alemán y otros, 
en la suma de doscientos cincuenta pe
sos en cada uno de ellos.

c o n s i d e r a n d o : •

One la regulación hecha por el se
ñor Juez a-jno > al nombrado doctor 
Carlos Aranda, por su trabajo en el 
primer juicio, por los escritos de fs. 
70, 103, 106, 107, 109, 117 y audiencia 
de Is. 114 es justo y, equitativo, por 
tratarse de escritos de mero trámite.

One la. labor del doctor Aranda en 
el segundo de los juicios mencionados,

, representa, a ju ic io  del -^Tribunal, un 
estudio del peritaje practicado por los 
señores (iustavo (.rónzale/, v Rodolfo 
Martín Leloug para-lo cual necesaria
mente ha tenido que hacer un ex¿men 
del dictamen de los peritos, v dada 
la importancia de la cuestión plantea
da enel escrito de fs. 651 a 652, que, 
como acertadamente lo dice el señor 
Juez Apelado, comporta una incidente 
de capital importancia para las'partes,
pues que so somete a resolución ju 
dicial, el peritaje que ha sido ordenado' 
en ejecución de sentencia, á objeto de 
(pie se fije los derechos reconocidos á 
favor de don Osvaldo Sierra, en ese 

, juicio por división de condominio de 
aguas.1'

Por tanto

- SE RESUELVE:

Confirmar el honorario,regulado cu 
doscientos cincuenta pesos,. correspon
diente al primero de los juicios referi



dos, y modificar'el auto recurrido, que 
aprecia en igual suma el trabajo en 
el segundo . de aquellos juicios del' 
doctor Carlos Aranda, elevando a la 
cantidad de cuatrocientos pesos nacio
nales. /í-

Tómese razón, notifíquese y devuél- • 
vase, previa reposición, con los autos 
principales.-•-Figueroa S.— Alvarez 
Tam ayo— A. F. Cornejo. Ante mí: 
Pedro J. Aranda. *

Doña Clara P. de Sarmiento por si y 
sus hijos menores vs. D. Agustín  
Rojas. Ejecutivo. Incidente sobre de
volución de un escrito Juzgado 2n. 
Nominación. Juez doctor Mendióroz. 
Ministros'doctor es: Viga ero a S., A l-  

-vqrez Tamayo y A . F. Cornejo.
Salta, Marzo 25 de 1922.
Y  vistos:
El recurso de apelación interpuesto 

en subsidio a fs. iox contra el auto 
de fs. 100 v ta ., y concedido por decreto 
de fs. 103 á 105, que mantiene firme 
aquel decreto, dictado en ■ este juicio 
ejecutivo seguido por doña Clara P. 
de Sarminto é hijos menoiés, contra 
don Agustín Rojas, y

C o n s i d e r a n d o :

Que el procurador Pedro M. Perey- 
ra fué suspendido por este Superior 
Tribunal en 27 de Setiembre de 1921 
y notificado el día 29. El escrito de fs.
98 y 99, cuyo desgioce se ordenó, fué 
presentado por el procurador Pereyra 
el día 28 de Setiembre de ese año, es 
decir, con anterioridad a su notifica
ción del decreto de suspensión; asi, 
pues, cuando lo arrimó a los autos, 
encontrábase en pleno ejercicio de sus 
funciones.

Por estas consideraciones y las da
das por el señor Juez a-quó al man- 1 
tener firme él auto apelado,

SE RESUELVE:

Confirmar el auto venido en grado, 
que ordena la agregación del escrito 
corriente a fs. 98 y 99, con costas, a 
cuyo efecto se regula el honorario del 
doctor Carlos Ssrrey en setenta pesos 
y  en-treinta el derecho procura torio del

señor Pereyra.
Tómese razón,' notifíquese prévia 

reposición y baje.— J. Eigueroa S.— A. 
Alvarez Tam ayo— A. F. Cornejo— An
te mí: Pedro J. Aranda.

Gobieríio de la Provincia vs. Jesús E  
Cabrera. Ejecución Incidente sobre 

•retención. Juzgado de r\ Nominación 
J«cz doctor Mendióroz. Ministros 
doctores-. Vigueroa S., Alvarez. 'Ta
mayo .y Bassani.
Salta, Marzo 28 de 1922.
Y  vistos:
Para conocer del recurso de apela

ción interpuesto contra el auto de fe
cha Agosto 17 de 1921 de fs. 38 vta. 
á 39 vta. que resuelve .dejar sin efecto 
por contrario imperio el de fs. 34 vta. 
de Julio 25 del mismo año que orde
naba al depositario de los bienes em
bargados su entriega al propietario 
•señor. Cabrera, reconociendo que asis
te al depositario don Manuel Garay 
el derecho de retención hasta ser pa
gado de lo. que comprueba debérsele 
en razón del depósito.

c o n s i d e r a n d o :

Que, es indudable que, a mérito de. 
lo prescripto por los arts. 3939 y 2218 
del C. Civil, lo eg re sa d o  por la nota 
del codificador al primero, lo estable
cido por las fuentes de ' aquellas dis
posiciones legales, y lo resuelto por 
este ,Superior Tribunal en casos aná
logos aí presente, el depositario tiene 
el derecho 'de retención de la cosa de. 
positada hasta ser pagado por lo que 
le es debido por razón de la misma 
cosa, como el pastaje de animales de
positados, se

R e s u e l v e : •'

Confirmar con costas el auto venido, 
en gradq de fecha Agosto 17 de 1921 

, de fs. 38 vta. á 39 vta.
Tómese razón, notifíquese y pré

via reposición devuélvase.— Julio Fi- 
gueroa S.— A. Alvarez Tam ayó— Ale
jandro Bassani— Ante mí:. Pedro J.Ara
nda. ' . •

G rada solicitada por el penado José



/  1

B o l e t í n  O f i c i a l  '  Pag. 5

Domingo D iaz. Jiceccs doctores'. F i-  
gueroa 5 , Alva res Tamayo y  Cor
nejo,

Salta, Marzo 28 de 1922.
Autos y vistos-
La solicitud de gracia solicitada por 

el penado José Domingo Diaz.
c o n s i d e r a n d o :

Que de las constancias de autos re
sulta que el -'nombrado penado tiene 
cumplidas las dos terceras partes de 
su condena observando una crJnducta 
intachable durante el tiempo de su 
recluisón, lo que lo coloca-dentro de los 
minos del Art. —  74 del Código' Penal.

Por ello, y de acuerdo con lo dicta
minado por el señor F isca l’ General, 
se resuelve conceder la gracia* solicita
ba por el penado José Domingo Diaz. 
Líbrese oficio al señor Jefe de Poli
cía ordenando su inmediata libertad.

Tómese razón, notifíquese y archí
vese.— J. Figuevoa S,— Alvarez Tama- 

1 yo.— A. F.Cornejo.— Ante mí:— Krue- 
sto Arias.

- Doctor Cailos Aram ia vs. Sucedan 
Clodomiro I 'i//a«ran. Incidente, so
bre cobro ile honorarios:— Juzgado 

de J ":— A'ominación— J vez ductor 
Humberto Clineja.— Ministros doc
tores: F io  ue roa. S., A lvares Tama

yo y  Cornejo.
Salta, Marzo 29 de 1922.

Y  vistos:
El recurso de apelación interpuesto 

á fs. 3 por el doctor Carlos Aranda. 
contra.el auto de fs. 1 .vta. que regu
la su honorario por su intervención en 
el juicio sucesorio de don Clodomiro 
Villagran, y.

'  CONSIDERANDO1

Que no'habiendo sido apelada por 
los herederos la resolución de fs. 3 vta. 
atento el monto de*los bienes, suceso
rios y la labor profesional -realizada ■ 
por el doctor Aranda como letrado y 
apoderado cíe la cónyugue superstiles 
y  sus hijos menores lo que conrrespou- 
de es confirmar lá regulación, se

V i .  '

r e s u e l v e :

Confirmar el auto venido en grado. 
Tómese razón, y notifíquese y baje. 
FigueroaS.— Alvarez Tam ayo— Corne
jo.— Ante mí: Pedro J. Aranda,

Doña Urbana Torino de Villalba y 
Carmen y Asunción Torino. Sucesorio 
apelación sobre declaratorúi de here
deros' Jtc¿gado de 1" Nominación, 
Juez doctor Bassani. Ministros doc
tores: migue roa. S.,--Alvarez 'Tamayo 
y  A. F. Cornejo.
Salta, Marzo 20 de 1922.
Y  vistos:
El recurso de apelación interpuesto 

a fs. 25 contra el auto de 8 del corrien
te mes de .Marzo, corriente a fs. 23 
del juicio sucesorio de Urbana Tori
no de Villalba y Carmen y Asunción 
Torino, por el cual 110 se hace lugar a 
la declaratoria-de herederos solicitada 
a favor de doña Francisca Torino de 
Carreras y doña Rafacla'Torino, y se ’ 
fija un plazo para que las presentan
tes acrediten en forma su derecho'; y,

CONSIDERANDO:

Que la-prueba presentada (declara
ción de testigo de fs. ¿) á 13) es insu

ficientes con las causantes, ya que 110 
se ha probado el matrimonio de la 
señora Torino de Villalba, y también 
resulta incompleta para justificar el 
parentesco natural, en virtud de 110 ha
berse acreditado la posesiónele estado.

Que dicha prueba ha sido aceptada 
'a l solo efecto de la apertura del juicio 
sucesorio, según se expresa categóri
camente en el auto de fs. 16;

Cite la figacióu de un pla^p pru
dencial para que los pretendientes a la 
sucesión acrediten ‘en forma su dere
cho, es procedente, conforme lo resuel
to por este Superior Tribunal en nu
merosos casos análogos, entre otros, 
en el de Mercedes Apaza de Taritolay 
ó S ajama; - . *

Por estas considerasiones y los fun
damentos, dados por el señor Juez en 
el decreto recurrido, se;

RESUELVE:
Confirmar el auto venido en grado,I
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con costas.
Tómese razón, notifíquese prévia 

reposición y baje.— J._ Figueroa S.—  
A. Alvarez Tam ayo— A. F. Cornejo. 
Ante mí: Pedro J. Aranda.

E l penado Florencio Baltazar solicita 
permiso para salir cuando el facul
tativo de policía necesite su coopera
ción ó bien mando tenga que ir á 
curar algiín empleado de la reparti
ción policial— Jueces doctores: Figue
roa S., Cornejo y Mendióroz.
Salta, Marzo 20 dé 1922.
Y  vistos en Sala:
Para conciderar la petición que for

mula el penado Florencio Baltazar, 
el Superior Tribunal de Justicia.

RESUELVE: _

Que no esta en sus atribuciones con
ceder el permiso que solicita el citado 
Baltazar por^ ello y de conformidad 
con el dictamen del señor Fiscal G e
neral,, no se hace lugar á lo. pedido.

Hágase saber, témese razón, y archí
vese.— J. Figueroa S.— A. I1'. Cornejo. 
—-A. Mendióroz.— Ante mí: _ ^Ernesto 
Arias.

Sustitución de fianza real por la per
sonal del procurador /uan R. Tula 
Ministros doctores: Figueroa S., A l
varez Tamayo y A . F. Cornejo. 
Salta, Marzo 29 de 1922.
Y  vistos-en Sala: y;

c o n s i d e r a n d o :

Que el Artículo 9 del C. de Prcccdi- 
miento 2°j>arte exige que la fianza que 
otorgan ¿os Procuradores para gaf an-  
tizar las responsablidades y obliga
ciones en que pudieran incurrir en 
ocación del ejercicio de los mandatos 
ha de ser necesariamente realj en 
hipoteca o depósito de dinero o'fondos 
¡público.

Que en consecuencia, la sustitución 
de la, garantía real por - la personal 
del doctor Sosa, mientras se publican 
los edictos, es improcedente:

.Que habiendo transcurrido»casi tres 
años desde que el recurrente dejó de 
ejercer la procuración por haber-obte

nido el título de Escribano, puede 
reducirse el término del llamamiento 
a los interesados figarído en treinta 
días.

Por lo tanto, se;
r e s u e l v e : 

i ° — No hacer lugar a la sustitución 
de-la fianza real existente, por la per
sonal ofrecida. '

2°.— Ordenar la publicación de edic
tos, durante quince dias seguidos, en 
los diafios de la localidad y por una 
vez en el Boletín,Oficial -llamándose 
a todos-i os que se consideren intere
sados en la cancelación de la fianza de 
Procurador de don Juan R. Tula, con 
la prevención de ser cancelada dicha 
garantía si no lo hicieren. '  ■ , 

Tómese razón, notifíquese y repón
gase.— Figueroa S.— Alvarez Tamaiyo 
A. F. Cornejo.— Ante mí: Pedro J. A- 
randa.

Don Domingo F. Cornejo (hijo) solicita 
sustitución de fia m a  para el ejerci
cio de la profesión de escribano. M i
nistros doctores: Figueroa * Alva
rez Tamayo y Cánepa.
Salta, Marzo 29 de 1922.

> Vistos en Sala ,v;* ' * 
c o n s i d e r a n d o :

Que el art. i°. inc. F. de la Acorda
da de 24 de Agosto de :192o, en v i
gencia, relativa al otorgamiento de 
títulos para el ejercicio del notariado, 
establece que la fianza que se otorgue 
puede Ser real ó personal, a juicio 
del Tribunal.

Que el fiador ofrecido es suficien
temente solvente, y, atento lo dicta
minado por el señor Fiscal General,

- SE RESUELVE: x :
Aceptar la fianza personal del señor 

Jorge Airjcretc a favor del señor Do
mingo F. Ccrnejó1 (hijo), para garantir 
las obligaciones y*-responsabilidades 
emergentes del ejercicio de su profe
sión de Escribano, lo que se otorgará 
por escritura pública extendida a nom
bre del señor Presidente del Superior 
Tribunal de Justifcia,'por.el término
de dos años, pudiendo.ser ' cancelada\ *



o

B o l e t ín  O f ic ia l .

recien un año despues de vencido aquel 
plazo* )’ previa la correspondiente 
publicación dé edictos, por, quince 
días,,llamando por seis meses a los que 
se consideren interesados sobre dicha 
garantía. ■
. Otorgúese la correspondiente escri

tura. de fianza cancélese la otorgada 
por el doctor Adrián F. Cornejo.

Tómese razón, notiííquese y fecho, 
•Archívese.— J. Figueroa S.— A. A lva
res Tamayo.— H. CAnepa.— Ante mí:- 
Pedro J. Aranda.

Don ’ju a n  Ramón Tu ¡a solicita can cr
iación de fianza real y  substitución 
de un-i nueva fianza^ personal d-'l 
doctor Francisco F. Sosa. ■Ministros' 
doctores: Figueroa S .} A/varez Ta- 

. mayo y  Cornejo.
' Salta, Marzo 29 ele 1922.

Vistos en Sala, y;
c o n s i d e r a n d o :

Que el art V'. inc. F. de la acorda
da de 24 de Agosto de 1920, en vigen
cia, relativa al otorgamiento de títu
los, para el ejercicio del notariado, es
tablece que Ja fianza que se otorgue 
puede ser real ó personal a ju icio  
del Tribunal.

Que el fiadoLofrccido es suficiente
mente solvente, v, atento lo dictami-- 
nado por el señor Fiscal General,

s e  r e s u e l v e :

Aceptar la fianza personal del doc
tor Francisco F. Sosa, a favor del 
señor Juan Ramón Tula, para garan
tir fas obligaciones y responsabilidades 
emergente del ejercicio ele su, profe
sión de Kscribano, la que se otorgara 
por escritura pública, extendida a 
favor del señor Presidente del Supe
rior Tribunal de Justicia, por el , tér
mino de dos años, pucliendo ser can
celada recién 1,111 añoflespues de ven
cido aquel plazo, y préná la corres
pondiente publicación de edictos, por 
quince días,-llamados-por seis meses 
a los que se consideren interesados 
sobre dicha garantía.
. Otorgada que sea la escritura de
fianza, líbrese oficio el Banco Provin- 1 ’

P á g ; 7 '

%

cial para la entrega de la suma de mil 
pesos que depositó el señor Tula el 
quince de Abril de mil nevecientos 
diez y nueve' según boleta corriente 

a Tómese razón notifiquese, repónga
se y fecho,-archívese con el testimo
nio de escritura.— J. Figueroa S.:— A.
Alvarez Tam ayo_A. F. Cornejo.-*-
Ánte mí: Ernesto Arias.

Causa: FTonorarios doctor Francisco F. 
Sosa 7’s. Sucesión 'Felipe J. Cantón. 
Cuestión resuelta. /Incidente sobre, 
regulación 'de honorarios. Doctrina: 
i '.-L a  regulación de honorarios co
rresponde a/juey, ante t/uieu s'e han 
causado las costas. 2".—E l )uicio su.ee-

- so rio 'no obstante su ituiversalidad, < 
. no atrae la regulación de honorarios, 

por trabajos ante J uez des ajena ju 
risdicción .— Caso: Resulta de tos si
guientes fallos: Val/os de Primera, 
Justando, doctor Aleudióroy..
.Salta, Marzo 30 de 1922. '
Y  vistos:
Atento de la regulación que de sus 

honorarios como •apoderado de don 
José Félix Cantón en determinado 
juicio solicita el doctor Francisco F. 
Sosa, contestación dé la . parle inte
resada.

c o n s i d e r a n d o : v

f One la conformidad expresada por 
el representante de los herederos Can
tón con que se-.justiprecia por el sus
crito el valor de un trabajo prestado 
al extinto por el presentante en un 
juicio de ajena jurisdicción, hace tle la 
competencia de este Juzgado la subs
tanciación del punto,-porque, entonces, 
la situación legal dql demandante fes 
la de un profesional que lia prestado 
servicios determinados al causante v 
que somete al Juez de la sucesión la 
fijación de su precio de acuerdo con 1 
los herederos del matrimonio.

Que comprobado, como queda* con 
la presentación del expediente de des
linde de « Laguna» Negra», la presta
ción de los servicios aludidos, corres- 

' ponde regular su valor. K1 suscrito 
I



c

considera algo elevada la estimación 
que formula el presentante, en relación 
al trabajo que dan cuenta los autos 
traidos al despacho, y en consecuencia:

r e s u e l v e :

Regular en un mil quinientos pesos 
'% el valor del trabajo profesional 
realizado por el doctor Francisco,F. 
¿osa, como mandatario del causante 
de ésta sucesión, en el juicio de des
linde de la finca «Laguna Negra».—A. 
Mendióroz. • -
Fallo del S uperior Tribunal de Jus/i- 

cia: Mmistros doctores', figueroa  S. 
— Alvarez Tamayo y Bassani.
Salta, M ajo 9 de 1922.
Y  vistos: ^
E l ¡recurso de'apelación interpuesto 

a fs. 5 y 6, contra el auto de Marzo 
30 ppdo., corriente a fs. 3 del expe
diente caratulado: «Honorarios doctor 
Francisco F. Sosa vs. Sucesión de Fé
lix  J. Cantón», por el que se regula' 
en un mil quinientos pesos •% el ho
norario de dicho letrado por el traba
jo  profesional realizado como manda
tario del causante, de aquella sucesión 
en el juicio de deslinde de la finca 
«Laguna Negra» iniciado por el Ban
co Hipotecarib Nacional, ante el Juz
gado Federal de Sección-Salta.

c o n s i d e r a n d o : •

I— Que los trabajos profesionales, 
cuya regulación se solicita por el'doc
tor Sosa, ante el Juez de la Sucesión  
Cantón, han sido realizados en un ju i
cio tramitado ante otro Juez, de diver
sa jurisdicción. Que la regulación de 
honorarios corresponde al Juez ante 
quien se ha causado las costas, sin que 
les sea permitido a las partes prorro
gar la jurisdicción por razón de la 
materia.(Art. 1 del Prqc. Civil). En 

Consecuencia la conformidad del re
presentante del tutor de los menores’ 
Cantón no ha podido constituir al 
a-guo en el Juez de un incidente como 
es la regulación de % honorarios que 

/ debe decirse ante la jurisdicción en 
que se tramitó el principal. La Corte 
Suprema de la Nación tiene declarado

que corresponde al Juez ante «quien 
se han consumado* las costas, el in
cidente sobre su cobro, aunque se( ha
ya declarado incompetente respecta 
al fondo de la causa. T om o^ 0. pág. 
148 y la Cámara Comercial de la Ca
pital Federal deben demandarse en la 
misma jurisdicción» Tomo 65, Pág- 
279, y, sí ello es así, con mayor razón 
debe ser el-Juez de la causa, auncuan- . 
db se hubiera declarado incompetente 
como ocurre en el sub-litc, el que de
be regular los honorarios devengadoá 
en el juicio, precisamente para obtener 
la declaratoria de incompetencia.

II—Que si bien es cierto que el juicio 
sucesorio-atrae por su universalidad, 
las acciones federales de los acreedores 
del causante (Art. 594, inc. 4°, del 
Procedimiento Civil), también es exac
to pue en sub-lite, no s e  persigue to
davía el cobro de crédito alguno, sino 

'que se pide la regulación de honora
rios, para en presencia de la misma 
demandar su pago; por tanto no pue
de sostenerse la competencia del Juez 
de la  sucesión.

P01: tales fundamentos,
SE RESUELVE:

Revocar el auto apelado, y se decla
ra en su consecuencia que no corres
ponde hacer la regulación 'solicitad^, 
a la justicia ordinaria de la Provincia.
' Tómese razón, notifíquese y baje con ' 

el expedienté principal.—J. Figueroa 
S.— A. Alvarez Tam ayo— Bassani.—  
Ante rñí: Pedro J. Aranda.;

D on Rafael Delgado vs_ Eustaquio 
M u ru a —  Ejecutivo— Excepción de 
novación y  jaita de pago—J u z 
gado de j "  Nominación, Juez doc
tor Cornejo, Ministros doctores: F i-
o aeroa S , Taqnayo y  Centurión 

Salta, Abri l  3 de 1922.
Y  vistos:

Para conocer  el recurso de ape
lación deducido por don Eustaquio 
Murua, contra la sentencia ejecuti
va de fecha 7 de Febrero del co-.  
rriente año, fs.' 46 a 47, que recha
za con costas tes excepciones de



novación y  de pago, y

c o n s i d e r a n d o :

I ’.— Que la excepción de. nova
ción no es admisible contra la eje
cución de las letras de cambio (Art. 
6/6 del C. de Comercio) a -ios cua
les están equiparados los pagarés 

' a la or d en,( Art .'740 y 741 deí mis
mo Código) como-son los que se 
ejecutan a fs. 2 y-3- 

I I —  Que, además, ?1 ejecutado ha 
desistido implícitamente de la no
vación invocada al. reconocer  a fs. 
39 el fundamento dá, las razones o- 
puestas de contrario!

III.— Que, para que prospere la 
excepción de pago opuestas a la ‘ 
ejecución de papeles cte Comercio,  
debe demostra rse acabadamente que 
el pago hecho es sobre las letras
o pagarés que" se ejecutan,' ya que

•en principio, y por .la especialidad 
.de las obligaciones comerciales,, su 
liberación solo se opera por la po- 
secióu de las letras, vales o paga.- . 
res (Doctrina de los art. 688 a 690*  
del de Comercio). '  ■

IV .- ‘-Que, 'en el .«.v//£-///«» no s e .  
ha probado* la correlación precisa 
entre'io' ,  documentos que se ejecu
tan y' el pago efectuado; con efec.

„to, ei monto de aquellos y  el de és
te son diversos; no se hace referen
cia en los documentos de fs. 22 y  
23 rque ellos se refieren a los paga
rés de 2 y  3 y, por último no se ha 

• anotado el pago que se invoca al 
dorso de los dichos pagarés (Art. 
695 del C. C.). Por  parte los docu
mentos qiie se ejecutan no se en
contraban en poder del deudor; por  
tales consideraciones, se . n 

r e s u e l v e :
Confirmar,  por sus fundamentos 

la sentencia de remate recurr ida 
i con costas. _ >

Tómese  razón, notifíquese prévia 
reposición y  fecho báje.— Figiíeroa 
S.— Alvarez  T amayo .— Centurión. 
A n te  mí: Pedro J. Á r,inda.

Causa contra Cosme Dam ian Gon

zález por violación a Fidela Canta
dlo de 'Marcovich. Jueces doctores: 
Figueróa S.,  A lva res Tamayo y  
Cornejo.

Salta, Abril 3 de 1922.
Autos  y  vistos: .

El. recurso de apelación inter
puesto contra elauto del señor Juez 

' de Instrucción de-fecha Í6 dé Mar
zo ppdo. corriente a fs. 32 vta, que 

 ̂ no hace lugar al sobreseimiento de
finitivo solicitado a favor de Cosme 
Damián González, argentino, ca sa 
do. carpintero, de treinta y ocho a- 

\ ños de edad, procesado por supuesta 
violación a FideJa C a m a ch o  de Mar- 
covich, .y

c o n s i d e r a n d o :
. . Que de autos no consta de una 

manera evidente1 que el procesado 
h a y a  perpetrado el delito por el 

'q u e  se le ha formulado este suma
rio, desde el momento que única
mente existe la denuncia de fs. 1, 
sin que esta haya sido robustecida 
por prueba de testigos, ni por otra 
alguna, que haga verosímil  el hecho, 

•denunciado. ' .
Que, además, existe contradicción 

entre hrd eclaración prestada por  
doña Fidela Camacho de Marco
vich- fs. 1 y  2 ante’ el señor C om i
sario Instructor, y  el careo verifi
cado en ,1a  Comisaría  de Investiga
ciones- fs. 6 a 8- en cu ya diligencia 
sumarial la supuesta víctima no ra
tifica la violencia que denunció, li- 

[ mitándose*a manifestar que el pre
sunto reo, la tomó de la'mano ehi-  

. zo uso de su persona.
Qu e, 'po r  otra parte, el. señor A-  

gente Fiscal,  a fs. 32 dictamina a- 
^consejando el sobreseimiento defi
n i t i v o  a favor  de González por no 

encontrar  motivo para establecer 
la culpabilidad del acusado, todo lo 

.- cual lo hace procedente de confor
midad, al art. 390, inc. Io. del C. de' 
Procedimiento Criminal.
P or  tanto, se

r e s u e l v e :  -  
Re voc ar  el auto apelado, y  cu



consecuencia, se sobresee definitiva
mente esta causa, incoada por de
nuncia, ^contra don Cos me Damián 
González,  coa la declaración que 
preceptúa el art. 393 del C. de P. en 
lo Criminal. - 

T ó m e se  razón, notifíquese. y de
vuélvase.— Julio F ig u ero aS .— Á. Al- 
varez  T a m a y o —  .A. F. Cornejo.—  
A n te  mí: Ernesto Arias. t

Causa:— Gracia solicitada por el pe- . 
nado Moisés Costilla- Jueces doc
tores: Figueroa S ,— Alvarez Ta
mayo y  A . F . Cornejo:

Salta, Abril 4 de 1922.
Vistos:
L a solicitud de gracia interpuesta 

por el penado Moisés Costilla, y 
C o n s i d e r a n d o  

Que de las constancias de autos 
resulta que' el recurrente ha cumpli
do las dos terceras partes de su con
dena observando buena conducta, lo 
que le coloca dentro de los teñidnos 
del Art. 74 del C. Penal.

Por ello y de acuerdo a lo dictami
nado por el señor Fiscal General, se 
resuelve: conceder la gracia solicitada 
por el penado Moisés Costilla.,

Líbrese oficio al señor Director del. 
Presidio y Cárcel de Reincidentes 
del Territorio Nacional de Tierra del 
Fuego (Ushuaia), donde dicho pena
do cumple su condena ordenando su 
inmediata libertad.

Tómese razón, notifíquese y devuél
vase.— J. Figueroa S.— A. Alvarez T a 
mayo.-—A. F. Cornejo.— Ante mí: E r
nesto Arias.  ̂ ______

Cosme Dam ian Gon'mlezpor violación 
á Fidela Camacho ríe Marcovich 
Jueces doctores:— Figueroa  S ,  A l 
varez Tamayo y  Cornejo
Salta, Abril  5 de 1922.
Y  vistos:
Para regular  el honorario del 

doctor Andrés A. Isasmtndi, por su 
informe m — yoce pronunciado en 
el Salón de Audiencias-del Superior

Tribunal de Justicia, en la causa 
contra Cosme D a m ú n  González por 
violación á Fidela Camacho de 
Marcovich, v.

C o n s i d e r a n d o :
La naturaleza y  penalidad del 

delito imputado al procesado y  ia 
labor profesional del presentante, 
en relación al estado y  volumen 
del sumario, El Superior  Tribunal 
de Justicia:

R e s u e l v e :
Regular  el honoraoio del doctor  

Andrés A. Isasmendi, por  el infor
me de reíerencia, en la suma de 
doscientos pesos moneda legal 

Tómese razón, notifíquese y  de
vuélvase prévia reposición.-t-J. F i 
gueroa S.— Alvarez  T amayo.—A'. F. 
Cornejo.— Ante mí: Ernesto Arias.

Doctor Carlos S errey—  Cobro de ho
norarios a D  Juan Destcfano en  
el juicio M iguel Lombardi vs Juan 

“ ■* Destcfano por liquidación social 
Incidente sobre cobro de l/ono^a.rios 
Juzgado de 1a Nominación— Juez 
doctor Bassan i_— M  inistros doctoresr 
Figueroa  S.,  Alvarev. Tamayo y  
Cornejo.

Salta, Abril 5 de 1022.
Y  vistos:
Para conocer del recurso de ape

lación interpuesto por don Juan 
Desléfano contra el auto del señor 
Juez a-qiio, de fecha 23 de Marzo 
del año en curso, que regula  el ho
norario del doctor Carlos Ser rey  
en la suma de ciento ochenta pe
sos, como letrado de d o n ju á n  Des- 
téfano en el juicio«Miguel Lom b a r
di vs. Juan Destéfano, por liquida
ción social»,y

c o n s i d e r a n d o : -

Que dada la naturaleza de este 
juicio y  el trabnjo realizado por el 
letrado del señor Destéfano, no so
lo no es elevada, sino exigua Ja su
ma ’ en que el a-quo ha estimado 
sus honorarios, pero, no habiendo

&



sido apelada por aquel, lo que co- 
rreponde es confirmar la regula^ 
ción hecha.

En su mérito, se.,
r e s u e l v e :

Confirmar el auto venido en g r a 
do, con costas.

Tómese razón, notifíquese previa 
reposición de sellos y baje. Fig ue
roa S.— Alvarez  T a m a y o — A. F. C or 
nejo. Ante  mí: Pedro J. Aranda.

Cu usa J jh s  Montes por homicidio a . 
J.or-enzo López. Jueces doctores: F/-_ 
gueroa S., Cornejo y  Bassani.

Salta, Abril 6 de 1922.
Y  vistos:

El recurso de apelaci(¿njnterpuesto 
a fs. 35 por el señor Defensor del pro
cesado Luis Montes, contra el auto de 
20 de Marzo ppdo., corriente a fs. 34 
vta; por el que deniega el sobresei
miento definitivo, solicitado a su fa
vor, y se decreta su prisión preventi
va, por considerar que existe la seini- 
plena-prueba de ser el autor del deli
to de homicidio en la persona de Lo
renzo López, y

C o n s i  d e r a n  d o :

Que a favor del inculpado, se invo
ca por su defensor la existencia-de le
gítima defensa, como base para el so
breseimiento definitivo, que le ha sido 
denegado por el señor Juez «a-quo», 
en la resolución recurrida, que se limi
ta para fundarla en que de autos «no 
aparece ei acusado de un. modo indu
dable, exento de responsabilidad, ¿iu 
dar los motivos y razones de tal cir
cunstancia, esto es, estableciendo las 
causas que motivan tal auto*como es 
obligación hacerlo, tanto por lo que 
dispone el Título V. del C. de P. en 
materia Criminal, tanto por el princi 
pió general que los jueces deben fun
dar sus resoluciones:

Que el art. 390 del Código citado, 
acuerda el sobreseimiento definitivo:

I"— Cuando resulta con- evidencia, 
que el delito no ha sido perpetrado; 
2"— cuando el hecho probado, no c o n í 
tituyesedelito; y 30— cuando aparecie

ren ‘üe un' modo indudable, exentos 
de resonsabilidad, criminal, los proce
sados. Que en cada uno de estos ca
sos, el sobreseimiento.será definitivo, 
en cualquier estado del sumario, de 
donde se desprende que el juez del su
mario está obligado a decretar el so
breseimiento.

Que a juicio del Tribunal y en’ pre
sencia de /la prueba acumulada en el 
presente sumario, el sobreseimiento 

.solicitado encuadra perfcctauiete en el 
inc. 30 del art. 309 de Procedimiento 
Penal, por cuanto resulta de un mo
do indudable, mediante la declaración 
de los testigos presenciales del hecho 

' la concurrencia de los requisitos de le
gítima defensa.

Con efecto, todos ellos declaran, de 
,uná manera concordante, que sin pro-
■ vocación suficiente, por par-te del vic- 

timatario, Lorenzo López amenazó de 
muerte al procesado atacándolo puñal 
en mano^insistentemeute; que el .me
dio empleado por el victimatario, u- 

.. sando el arma con que dio •muerte a 
López, resultó necesario jjara repeler e 
impedi/ la agresión ilegitima-de esta 
circunstancia todas que se encuentran 
comprobadas por las declaraciones uni
formes dC los testigos; de tal manera

o que,-está constatado que Luis Montes 
al hacer el disparo del arma que lle
vaba, lo hizo en defensa de su persona 
al verse atacado por la víctima cuchi
llo en mano. “

Que siendo ello así, el procesado,- o- 
brando en legitima defensa, está exen
to de pena, vale decir, eximido de res
ponsabilidad criminal,-a mérito de lo 
dispuesto-por el art. 8 1  ine. 8". del C ó
digo Penal.

.Que además, según esas mismas jle -  
claraciones, Lorenzo López, frecuente- 

_ mente se embriagaba, y, en tal estado, 
desafiaba'a pelear a sus compañeros
lo que robustece la convicción de que

- el reo obró en legítima defensa.
Que los antecedentes del prevenido, 

son por el contrario muy buenos.
Por estas consideraciones se resuelve: 
Revocar el auto apelado, f  en con

secuencia, sobreseer definitivamente es



ta causa, incoada contra Luis Montes. 
.(Art. 390 inc. 3° del Procedimiento Cri
minal) con la_declaración de que la for
mación del sumario no afecta su buen 
nombre y honor (art. 393 del mismo 
Código.)’

Tómese razón, notifíquese y devuél
vase.— J. Figueroa S.— Alejandro Bas- 
sani.— A. F. Cornejo.— Ante mí: Ernes
to Arias.

Doctor Caflos Aranda vs. Sucesión
■ Josc M . Vaigas — Incidente sobre 

honorarios— Juzgado de j a Abomi
nación. Ju ez docto y Mendióroz. M i- 
:nist.ro s doctores: Figueroa ó', A lva 
rez Tamayo y  Cornejo.

Salta* Abril 7 de 1922. - .
Y  vistos;
Para conocer el recurso de apelación 

interpuesto a fs. 43, contra el auto de 
fecha 30 de Marzo del año oh curso, a 
fs. 42 vta., por el que se regula en dos- 

'  cientos cincuenta pesos m/nacioual el, 
honorario del doctqr Carlos Aranda, 
por su intervención en el presentejui- 
cio sucesorio, como representante de; 
don Domingo Vargas, y

.. CONSIDERANDO:'

Que la regulación hecha por el se
ñor'Juez a-quo, es justa y equitativa, 
en atención al exigüo monto del acer
vo hereditario y al trabajo practicado 
por el apelante, se

RESUELVE: s
Confirmar el auto venido en grado, 

de fecha 13 de Marzo del corriente año, 
a fs. 42 • vta. por el que se regula el 
honorario del doctor Carlos Aranda en 
doscientos cincuenta pesos moneda 
nacional.

Tómese razón, notifíquese'}' previa . 
reposición báje.— Figueroa S.-r-Alva- 
rez Tamayo.— A. F. Cornejo.— Ante 

-mí: Pedro J. Aranda.

Sucesorio de doña Felicidad Gómez. In 
cidente éor inhibición voluntaria.

' Juzgado de J a Nominación. Juez 
doctor Cánepa. Ministros doctoies:

Figueroa S^M endióroz y  Cornejo.
r Salta, Abril 7 de .1922.

Y  vistos- ' >
El recurso de apelación interpuesto 

a fs. 18 por doña Sara Uriburu de Zu
viría, con la venia de su esposo don 
Rafael M. Zuviría contra el auto de fs. 
xió^fta., del expédiente «Sucesorio de 
doña Felicidad Gómez de Uriburu»; 
por el que se hace lugar a la inhibi
ción voluntaria pedida por la apelan
te sobre las acciones y derechos que le 
corresponden en dicha sucesión, y

1 c o n s i d e r a n d o :

I.-*-Que la inhibición de vender y  
gravar las acciones y derechos que co
rresponden doña Sara Uriburu de 
Zuviría, en su,carácter de heredera le
gítima declarada, por auto de fs. 30 y 
31, en la sucesión de su señora Madre 
doña Felicidad Gómez de Uriburu, se 
"solicita voluntariamente, según conve
nio que se dice celebrado con las su
cursales locales de los Bancos de la 
Nación Argentina y Español del Rio 
de. la Plata, para asegurar y garantir 
a esos establecimientos un préstamo 
en gestión.

II.— Que la inhibición voluntaria de 
vender y gravar determinados bienes 
convenida en un contrato, 110 está 
prohivida por las leyes puede en con
secuencia no autorizarse como lo ha 
resuelto la jurisprudencia, en casos aná
logos, con la condicción de .que, su le
vantamiento se haga con audiencia" y 
consentimiento de los acreedores en 
cuya garantía inscribe.

Por tanto, se

RESUEL VE :

Revocar el auto venido en grado 
debiendo en consecuencia el «a-quo» ha
cer lugar a la inhibición solicitada, or
denando su inscripción en el Registro 

'  de la Propiedad Raiz Hipotecas y Gra
vámenes y debiendo,j en caso de solici
tarse su levantamiento, dar audiencias 
a los acree’dores exjpresjydos en el es
crito de fs. 116.

Tómese razón, notifíquese prévia re- 
posición y báje.— J. F'igueroa S.— Men-



dióroz.— A. F. Cornejo.— Ante mí: Pe
dro J. Aranda.

Divorcio— doña Isidora Maman i  de, ■ 
Flores vs. Victoriano Flores — In 
cidente sobre cobro de honorarios'

■ JitZgádo de Ia Nominación, J iie/L 
doctor Bassani. Ministros doctores: 
Figueroa S., Alvarez Tamayo y  
Cornejo.

Salta, Abril 7 de 1922.
Y  vistos:.

Para conocer del recurso de apelación 
interpuesto a fs. 34, contra la senten
cia de fecha 22 de Marzo del año en» 
curso, de fs. 30 a 33, en la parte que 
regula el' honorario del señor Justo P. 
Fernandez, en la suma de noventa pe
sos m/nacional y la manifestación he- • 
cha por el recurrente, a fs. 35 vta., que 
dichos recursos los ha interpuesto por 
sus propios derechos y también por 
su letrado doctor Sosa, y

c o n s i d e r a n d o :

I.— Que el apelante carece de perso
nería para recurrir de la sentencia en ■■ 
nombre y representación del doctor 
Sosa; por tanto, no puede considerar
se la apelación que se-dice interpues
ta respecto al honorario de dicho le
trado.

II— Que la regulación hecha al señor 
Fernandez, por el señor Juez a-quox es 
exigiia, en atención a la naturaleza 
del juicio, y la labor que necesaria- ' 
m ente'ha tenido que practicar el recu
rrente, se ^

R e s u e l v e :

Modificarla sentencia de 22 de Mar- - 
zo del año en curso, de fs. 30 a 32, en 
la parte en que se acepta recurso in
terpuesto, elevando el derecho procu- 
ratorio del señor Justo P. Fernandez, 
a trescientos pesos m/nacional.

Tómese razón, notifíquese y prévia 
reposición báje. Alvares Tamayo.— F i
gueroa S.— A. F. Cornejo.— Ante mí: 
Pedro J. Aranda.

Cobro de honorarios doctor A-

dolfo Figueroa y  Santiago  
F iori v s  García H n0S:— Inci
dente sobre cobro de honora
rios. luz-gado de Ia N om in a
ción. e¡ues doctor B assan i. 
M inistros doctores: Figueroa  
S., Cornejo y  Centurión.

Salta, Abril 7 de 1922.
Y  vistos: ^

El recurso de apelación interpuesto 
por el representante del sindico liqui
dador del concurso de García Hnos. 
contra el auto de 14 de Marzo ppdo., 
corriente a fs 2 vta. del ¡presenté inci
dente sobre cobro de honorarios segui
do por el doctor Adolfo Figueroa y 
procurador Fiori, por el cual se regu-

• la el honorario de dichos profesiona
les en las sumas de cuatrocientos cin
cuenta y ciento cincuenta' pesos mo
neda legal respectivamente, y , , 

C o n s i d e r a n d o : t 

Que si bien es aceptable el criterio 
del a-quo respecto a' la reducción del 
montó del activo, no lo es en cuan
to al porcentage que aplica para fi
jar el honorario del letrado y el dere- 

 ̂ cho procuratorio del apoderado de los 
' coiT,vocatarios por cuanto debe consi- 
. derarse las tareas múltiples y la res

ponsabilidad que implica la dirección 
letrada de un comerciante concursa-' 
do, por lo cual resultan éxígüas las 
sumas fijadas; en su méritc^ se

RESUELVE:
Modificar,, el auto venido en grado 

fijando en un mil trescientos cuarenta 
-pesos moneda legal *el honorario del. 
doctor Adolfo Figueroa, y en quinien» 
tos pesos de igual- moneda, el derecho, 
procuratorio de don Santiago Fiori.

Tómese razón, notifíquese y báje con 
los autos principales.— J. Figueroa Si 
— A. F. Cornejo.— J. A. Centurión. An
te mi: Pedro J. Aranda.

Causa contra Luis Montes p o r  
hom icidio a Lorenzo López.. 

H onorarios. Jueces doctores*
- Figueroa  S  . Cornejo y  B as-



sani.
Salta, Abril 8 de 1922.

Y  vistos:
Para regular el honorario del doc

tor Daniel Etcheverry por su infor
me «in-vocc» pronunciad^ ante este 
Superior Tribunal, en la presente cau
sa, y,

c o n s i d e r a n d o :

L a naturaleza y penalidad del del i" 
to imputado al procesado, y la eficacia 
de la labor profesional del presentante, 
así como el estado y volúmen del su
mario, se (

RESÜHLVI-;:
Regular el honorario del doctor Da

niel Etcheverry por el informe de re
ferencia, en la suma de trescientos pe- ' 
sos moneda legal.

Tómese razón, ntotifíquese y devuél
vase.— J. Figueroa S.->-Ba.ssani.— A. F. 
Cornejo.— Ante mí: Ernesto Arias.

Causa B elisario  G alván vs. 
Tomasa Cuevas de Ram os.

"C U E ST IÓ N  R E S U E L T A :—-¿Modi
ficación de un fallo definitivo del Su
perior Tribunal, a fin de que se exi- 

•ma de las costas aplicadas en el mis- ' 
mo. m

DO CTRINA:-i".— La exoneración de _ 
costas, expresamente aplicadas, consti
tuye una variación o modificación del- 
concepto, mismo de la sentencia, lo que 
es inaceptable, y está prohibido (Art. 
232 del P C.) -—2"— Las costas en los 
incidente proceden de jalono derecho,  
en primera y segunda Instancia, 'exis- ■ 
ta o no malicia o temeridad (art. 344 
del P. C.).

CASO:— Resulta de , las siguientes 
piezas:

P r im e r fa llo  d e l T r ib u n a l, copiada a 
fs. 20 y  21 vta.

S eguudo fallo del Tribunal. Minis
tros doctores: Figueroa S., Alvarez Ta
mayo y Centurión.
Vistos en Sala, y

CONSIDERANDO: .

I.— Que la exoneración de las cos
tas al vencido, expresamente aplica

das en el fallo de 18 de Abril último', J 
corriente'a fs. 20 a 21, implica no una t 
simple declaración de conceptos obscu- ¡ 
ros o la' corrección de un errOr ma- \ 
terial, sino'una variación o una modi- ¡ 
ficacióu del concepto mismo de la sen
tencia, lo que es inaceptable, y está 
expresamente prohibido (art. 322 del 
Proc. Civil). I

II.— Que, por.otra parte, por termi- > 
liante disposición de la Ley (Art. 342 | 
del Proc.) las costas en los incidentes, f 
deben siempre'aplicarse al vencido, 
tanto en primera como en sugunda 
Instancia, y exista o 110 .por su parte 
malicia o temeridad.

* Por ello 110 se hace lugar en el pre
cedente escrito.1 •

Tómese razón, notifíquese y sin mas 
trámite báje como está ordenado.y—F i
gueroa S.— A. Alvarez Tamayo.— J.
A. Centurión.— Ante mí: Pedro J. A- 
randa.

Ineideufe sobre levantamiento de em
bargo— Vclisa R. de Messouc Vs. ja i-  ¡ 
me Sart.— Ministros doctores:— F/- 
gueroa S ,.— . I.lvarez Tamayo y  Cen- I 
turiiiu. i

Salta, Ab ri l  19 de 1922. i
Y  vistos: —  Para conocer el re

curso de apelación interpuesto a ¡ 
fs. 27, contra ei auto de 14 de ; 
Febrero último, corriente a fs. 26 
vta. del expediente caratulado «In- 1 
cidente sobre levantamiento de em-, . 
bargo pedido por Fel isa  R .  Mes- 
sone vs, Jaime  Sart» por el cual 
se declara que dicha petición de 
levantamiento de embargo impor- ( 
ta uua tercería de dominio y  en ' 
consecuencia se la abre a prueba, y  1

c o n s i d e r a n d o : I

' I :— Q u e  el escrito de la parte d e  ¡ 
la señora Messone comptende dos. 
peticiones: a )  se dé por terminado 
el embargo trabado a solicitud del 
acreedor prendario, señor Llarena* ! 
representado por el señor Sart,. *



contra el deudor don Francisco Ca
yetano sobre dos rastrojos de al- - 
faifa de la señora de Messóne fun
dándose para ello en que el con
trato de prenda agraria otorgado ¡ 
por Cayetano ha fenecido, en cuan- ■ 
to a '.os productos de esos al fal fa
res; y b )  se le restituya ciento diez 
fardos de alfalfa embargados por 
la parte'  de Sart, y que hállanse 
•en poder del depositario don Juan 
Sureda. ^  t

II: —  Que" r e s p e c t o ' a ' l a  primera 
petición el acreedor prendario, e m 
bargante,  de dichos rastrojos, m a - '  
uifiesta al evacuar la vista confe
rida a fs. 23 vta, que no tiene iu- 
c$aiveniente alguno en que se decla
re terminado e l ' e m b a r g o  sobre a-
auellos alfalfares.— Por tanto re- 
A . * 

sulta innecesario la substanciación
de éste incidente, lo que correspon
de es que e\-a-fjtio.se pronuncie de, 
inmediato en presencia de la peti
ción de la actora y del acreedor 
embargante.

I I I :— Q u e  en cuanto al segundo 
petitorio, él. embargante se opone., 
sosteniendo que’ los fardos de alfal- 1 
fa cuya restitución se persigue son . 
frutos de la finca San Fel ipe cose
chados durante la vigencia del con
trate) de prenda agraria, que ven- 

'cía el treinta de M ayo de 19 21, 
•(Qertificado'de fs.-ó del expedien
te principal) y que, por lo tanto, no 
puede admitirse sobre ellos terce
rías de ninguna especie ( Vrt. 21 

■de la L e y  9644,
' Con efecto, para asegurar  ios de- 

'rechqs del acreedor y fa ci l i ta r lo s  
préstamos prendarios, en beneficio 
de las industrias agropecuarias, la 
L e y  no admite las tercerías en las

ejecuciones de los bienes afectados 
a la prenda (Art. 21); limita las 
excepciones a la de pago (Art. 22) 
y  solo permite la suspensión de la 
venta por consignación del valor 
del préstamo (Art. 22.) ,

As í  pues, y  resultando .a  «pri
ma facie» que fa alfalfa en cuya 
sustifucióu se han ‘ entregado los 
ciento diez fardos de alfalfa por 
el ex-depjsitario Messone, fué co
sechado antes del vencimiento del 
préstamo agrario ( 3 0  de Ma yo de 
1 9 2 1 )  debe concluirse que dichos 
bienes formatn parte de los afectaT 
dos por la'prenda, y  que a su res
pecto no procedenf tercerías.

IV: — Qu e la no admisión de ter
cerías no puede significar la pérdi
da del derecho de.terceros a perse
guir  la indemnización de los daños 

'y perjuicios que les hubiera sido 
originados por el embargo indebi
do de bienes no afectados por la 
prenda o la-prolongación del em
bargo.—  Pero tal accióu 110 ha de - 
ejercitarse como tercería en la e j e - ,  
cución, siiió e n j u i c i o  ordinario in 
dependiente.

V: — Qu e en consecuencia, y  no 
habiendo, por otra'parte, la señora* 
de Messone deducido tercería én. 
Su escrito de fs. 20 a 22, correspon
de revocar el auto apelado en cuan
to ordena imprimir 'a  ese'escrito el 
trámite de lást tercerías, debiendo,  
el a (¡iio pronunciarse sobre las dos- 
peticiones contenidas en el mismo, 
de conformidad a los preceptuado 
por la L e y  9644 y conside
randos anteriores, dejando a salvo 
los derechos de la actora para de-'- 
mandar por vida, ordinaria los da~. 
ños 3/ perjuicios a que se creyere:



~con derecho.
Por, tanto,

S e  r e s u e l v e :

v Revocar  el auto venido en gra 
do; las costas en el orden causado, 
atentas las razones expresadas en 
el considerando V .

Tómese  razón'  notifíquese, re
póngase y baje con el expediente 
principal ,— Julio Figuer oa  S. —  A. 
A l v a r e z  T a m a y o .— J, A. ’ Centu- 

, rión. —  A n t e  mi: Pedro J. Aranda.

, Sustitución de fiawm.— Personal dada 
por el Escribano don Juan I.. Aran- 
da.-r-Miuistros doctores.:^-Figueroa.# ' o
S .^-Alvarez Tamaxoy Mendio'roz. .

Salta, A b r i l  19 de 1922.
Vistos en Sal a  y

c o n s i d e r a n d o :

Qu e el Art. i°. ■ Inc. F. de la -a' 
cordada del 24 de Agosto de 1920, 
en vigencia, relativa al otorgamien
to de títulos para el ejercicio del 
notariado, establece que qüe la 
fianza que se otorgue puede ser 
real ó personal, a juicio del T r i 
bunal.

Qu e el fiador ofrecido es suf i
cientemente solvente, y  atento lo 

' dictaminado por el señor Fiscal 
'G e ne ra l ,  se

r e s u e l v e :

Aceptar  la fianza personal del 
señor Abel F. Cornejo, a favur del 
señor Juan L. Arand a,  para g a 
rantir las obligaciones y responsa
bil idades emergentes del ejercicio 
de su profesión de • Escribano, la 

■que se otorgará por 'Escritura P ú 
blica extendida a nombre del señor 
Presidente . del Superior  Tribu nal  
de Justicia; por el término de dos 
años, pudiendo ser cancelada re

cien un .año después'de vencido a- 
quci plazo, y previa la correspon-

- diente publicación 'de edictos, por 
quince ’dias, l lamando por seis m e 
ses a -los que se consideren inte
resados sobre dicha garantía.

Tómese  razón, notifíquese, y  
fecho archívese, con el testimonio 
de escritura.— A. Alvarez  T ám a- 
yo. — J. Fig ueroa  S.  —  Mendióroz.  
Ante  mi: Pedro' J. Aranda.

Causa: Recurso de queja interpuesto- 
. pbr A ’ua Villegas contra el señor 

Juez. de , Tercera Nominación.

C U E S E T I O N  R E S U E L T A :  
Denegación de apelación en j u i 
cio t-jecutivo. • 
D O C T R I N A : — La apelación so 

lo procede cuando se han deduci
do excepciones ó intentado probar
las (Art. 462 del C.  de P.).

C A S O :  — Resulta de los s i g u ie n
tes fallos. ' ' 

' V a llo  de P rim era  xln s  ta n d a — J u e z  doc- | 
tor l íe u d io r o 7.._ ' I 

Salta,  Abril  20 de 1922 ( 
Apercibido el- suscrito de q u e  i 

ha sido inducido a error por la ¡ 
presentación que antecede, por 
cuanto doña Ana  Vil legas,  que a- 
lega en ella la false'dad del acta 
de intimación de pago de fs. 31 vta. 
y  32, y  la e x i s t en ci a  de otrfis irre
gularidades en el término del j u i 
cio, aparece personalmente noti fi 
cada la citación de remate de'fs, 
37, sin que hay a opuesto excep
ción ni nguua  en su oportunidad ¡ 
(informe del Actuario de fs. 39 vta,), j 
ó sea que ha perdido todo dere- j  
cho de reclamación .«obre las ac- J 
tuacioues anteriores a la a ludida 
citación; por ello y  siendo .un de
ber deb suscrito preveer a que la



malicia de las partes no perjudi
que los derechos de los demás, re- 
Mielvo dejar sin efecto, de oficio, 
el auto que ordenaba la suspensión 
del remate, y s i é íd o  de* imposi
bilidad material ía realización del 
mismo en-e! dia designado opor-(  ̂
tunamente, .fijar el día 24 del co
rriente-mes para que se lo reali
ce, debiéndose hacer constar en los 
edictos respectivos, por nota de S e 
cretaría, que la postergación dicha 
obedece a resolución judicial .—  
Rep óngase ,— A. Mendióroz,-

Fallo del Superior Tribunal de 
J us/ida :— M in islros doctores : — F i 
gueroa S  — A lvares Tamayo y  Bas- 
sani. » . •

Salta, M a yo  5 de 1922.

Y  vistos:
Para conocer del recurso de que

ja  interpuesto directamente ante 
este Sjiperior Tribunal  de Ju s
ticia, por doña A n a  Vil legas,  por 
denegación de apelación, deduci
do por la misma a f s . ó r -  de los 

•autos caratulados «Ejecutivo —J o 
sé Murillo vs. A n a  v Serafín V i 
llegas, herederos'de Tor ibi a  de V i 
llegas», contra la resolución del 
señor Juez a-i/uo, de fecha Abril  
20 ppdo. a fs. 53 y vta., y,

c o n s i d e r a n d o : *

Que s e g ú n j a  terminante disposi
ción del Art. 462 del Cód. de Pro
cedimientos C. y  C.,  la sentencia, 
de remate solamente es apelable 
cuando 'se hallan opuesto excep
ciones ó intentado -probarlas.

Qu e en el \ub-lite , conforme lo 
acredita el informe del-Actuario de 
f.s, 39 de los autos principales, la

parte ejecutada no .ha deducido 
excepción alg un a;  de consiguiente  
corresponde la disposición pre ce
dentemente citada.

Por tanto:

S e  RESUELVE:

Declarar bien denegado el re
curso que motiva la presente que

j a ’ ,

Tómese razón, notifíquese y  pré- 
via reposición baje con los autos 
principales.— J. F ig u er o a  S . — A .  
Alvarez T a m a y o .— -Bassani.— Ante 
mi: Pedro J. Aranda.

Cobró de pesos Segundo A . Sarmien
to vs Nicanor Die%. Ministros docto- ~ 
res: Figueroa S., Alvarez Tamayo y  
f. A . Centurión.

\

Salta, Abril 20 de 1922.
Y  vistos:
Para concer el recurso de apelación 

interpuesto por el señor Segundo A. 
Sarmiento contra la sentencia del 
señor Juez a-quo, de fecha 29 de D i
ciembre de I920, corriente de fs. 85 a 
88, en éste juicio por cobro de pesos, 
Segundo A. Sarmiento vs. Nicanor 
Diez.—

CONSIDERANDO:

Que segúiyse desprende del memo
rial presentado por q1 .recurrente al 
Superior Tribunal de Justicia— fs- 97 
la apelación deducida por el señor 

-Sarmiento se limita a solicitar la re
vocación de la sentencia recurrida, en, 
cuanto se le condena a pagar a don 
Nicanor Diez, el precio de dos ani-.' 
males vacunos que 110 le fueron en -. 
tregados; en tanto admite la recom
pensación reconvenida por éste moti
vo, por el demandado y por último 
reclamarse le apliquen las costas al 
demandado señor Diez.— Bien pués, 
las cuestiones que vienen a resolución 
del .Superior Tribunal quedan reduci
das a las siguientes: r ‘. El señor Sar
miento ésta obligado avabonar a don 
'Nicanor Diez el precio d é lo s  dos,



animales vacunos que fueron puestos 
en pastos en la finca del primero, y 
que formaban parte de los noventa y 

seis toros cuyo pastaje cobra en la 
demanda?.—

2-‘. Caso afirmativo: debe el [/recio 
de esos dos animales compensarse con 
el precio de los pastajes?.

A la primera cuestión, y, resultando 
de estos autos que el señor .Segundo 
A. Sarmiento no lia justificado que esos 
dos animales lian desaparecido por 
caso fortuito ó de fuerza mayor, como 
tampoco ha comprobado su , pérdida 
por .causa ajenas a su voluntad, co
rresponde encuadrar el sub-titc' dentro 
de los proscripto por el Art. 579, del 
Código Civil, en tanto'dispone 'Q u e 
«i la cosa se pierde por culpa'del deu
dor, este será responsable al acreedor 
.por el equivalente y por los perjuicios 
é intereses3 - Kn el presente caso el 
actor estaba obligado.a entregar ’al 
-demandado los noventa v seis ■ loros 
que puso el señor Diez á pasto en la 
propiedad del actor y siendo ello así, 
la restitución a su dueño de ese 1111- 
mererde ganado vacuno se impone, y 
si se excepciona, manifestando que 
dos de esos animales se han perdido, 
sin su culpa, se indudablevque a él le 
compete justificar tal extremo, para ' 
colocarse dentro de la situación que 
establece el Art. 5S4 del Código Cita- - 
do, esto es que: «si se perdiese la cosa 
sin culpa del deudor, la cosa se pierde 
para su daño, y la obligación de dar 
la cosa quedó ■ di,suelta i.—

Kiupero«conio de óstos 110 surge* 
probanza alguna por parte del señor.. 
Sarmiento tendiente a doihostrar la 
inculpabilidad del deudor, queda cu 
consecuencia obligado a pagar el pre
cio de esos dos'animales, en la forma 
y modo que establece la sentencia 
del señor Juez a-<j_/io.—

Respecto a la  segunda cuestión que
da resuelta afirmativamente, esto es, 
que la compensación procede, desde 
que 110 ha sido opuesta como excep
ción sino como reconvención, en uso 
del derecho que. acuerda el Art. 1 li 
del Código Procedimiento Civil y Co

mercia] pudo oponérsele e:i el caso 
de autos.—

K1 doctor Machado /comentando él 
Art. 820 del Código Civil dice: Kn 
general, 110 es compensable una deuda 
de dinero con una acreencia de frutos: 
solo daiía lugar a la  reconvención en 
el juicio ordinario, que puede alegarse 
a fin deque los Jueces hagan la com
pensación en la sentencia vdefinitiva.

Por tanto, y  por los fundamentos 
de la sentencia recurrida:

S e  r e s u e l v e :
Confirmar en todas sus partes la 

sentencia' apelada con costas en esta 
Instancia, a cuvo efecto se regula el 
honorario del doctor Martín Barran
tes en doscientos pesos y el derecho 
procuratorio del señor Francisco.Elov 
López en setenta pesos.

Tómese razón, notifíquese y devuél
vase préyia reposición.— J. Figueroa 
S.— A. Alvarez Tam ayo— J. A. Centu
rión..— Ante mí: Pedro J. Aranda.

Cansa: Fjnbargtk J 'rrv rn tiv o  I.u cin d a  
Q uiroz Vs. - E l  C /vico». 
C U E ST IO N  R E S U E L T A : Inciden
te sobre regulación de honorarios. 
D O CTRIN A: La regulación de ho
norarios debe ser de acuerdo con la 
importancia del juicio y trabajo 
practicado.
CASO: Resulta de las siguientes 
piezas:
/■a/lo dr P rim era  In sta ncia: Ju ez  

doctor AJend/dro/..
Salta, Abril 26 de* 1922.
Autos y vistos:
Atento la importancia del juicio y 

el trabajo realizado, regulanse los ho
norarios del doctor Juan Antonio U- 
rrestarazu por su intervención en el 
mismo, en la suma de trescientos pe
sos A. Mendioroz.
F a llo  d r! S u p e r io r  T r ib u n a l de ]usf¡cur. 
ISlinistros doelores: A lv a rez  T a m a yo ,
• F a ssa u t y  J. A . C en tu rió n . '

Salta, Mayo 9 de' I Q 2 2 .
Y  ‘vistos: '
Para conocer de los recursos de ape

lación interpuestos a fs. 18 y 20 vta.,. 
contra el ;vutó de fecha 26 de Abril. 

\



Bo l e t ín  O f i c i a l Pag. 19“

del año en curso, fs. 17 vta., por c! 
que se regula en'trescientos pesos 
el honorario del doctor Juan A. U- 
rrestarazu, como abogado del apode
rado de doña Lucinda Quiróz en el 

ju ic io  sobre embargo preventivo, se-
* guido' por ésta contra «El Cívico» y, 

CONSIDERANDO:
Oue !a suma regulada por el señor 

Juez a-guo, es justa y equitativa, én a- 
tención a la importancia del juicio y 
trabajo practicado por el letrado doc
tor Juan A. Urrestarazu, 

r e s u e l v e :
Confirmar el auto de fecha 26 de A- 

bril del corriente .año á fs. 17 vta.  ̂
Tómese razón, notifíquese y baje, 

A. AlvaTez Tam ayo.— J. A/Centurión 
Bassani.— Ante mí: Pedro J. -Aranda.

Habeas corpus— solicitado a favor del 
ciudadano don .Federico Castellanos. 
Jueces doctores:— Figueroa S,'A lva
rez Tamayo y  Comc'fc.
Salta, Mayo 2 de 1922.
Y  vistos: "•
E l recurso de apelación interpuesto 

por el señor’ Agente Fiscal «átl-hod 
doctor J. J. Castellanos a fs. 14 vta; 
contra, el auto de Noviembre H ppdo., 
corriente de fs. 10 á 14-, que deniega 
el recurso de «babeas corpus'■ inter
puesto a Javor de don Federico Cas
tellanos, y,

t  C o n s i d e r a n d o
I Que es improcedente el recurso de 
babeas— corpus, en los casos en qué la 
restricción de la libertad, el 'arresto ó 
la prisión Hayan sido ordenadas por 

.Juez ó Tribunal competente. (Art. 582. 
Inc° 23 del Procedimiento en Materia 
Penal) y de autos resulta (informes 
del señor Juez de Instrucción, fs. 4 y 
del Jefe de Policía, fs. 5) que la. deten
ción del recurrente fué ordenada por 
aquel magistrado, en el sumario' que 
se le instruye por el delito de desaca
to á la Comisión Investigadora de la 
H. Cámara de Diputados;
II.— Que, por'otra parte, según el in
forme d éla  .Policía'de fs. 18 el señor 
Castellanos ik¿ se encuentra detenido,

,* ignorándose su actual paradero;

En su mérito y atentas las Consi
deraciones del auto apelado y de cori- 
fdrmidad a lo'dictaminado por el se- > 
ñor Fiscal General, se confirma el au
to venido en grado, con costas.

Tómese razón, notifíquese; repón
gase y baje.— J. Figueroa S. — Alvarez 
Tamayo.— A.-F. Cornejo.— Ante mí: E r
nesto Arias.

Causa: petición de herencia Demetrio 
Vargas Vs Sucesión de Lisandro 

Medrana.—
C U E ST IÓ N  R E S U E L T A :— Regu

lación de honorarios de Segunda Ins
tancia del doctor Daniel Etcheverry 
y procurador D. Santiago Fiori (hijo). 
Fallo del Superior Tribunal de Justi

cia-M inistros doctores-. Viguerca S., 
Singulanyy Mendioroz.—
Salta, Mayo 4 de 1922.

- Vistos en Sala:
Para regula? el honorario por el me

morial presentado al Superior Tribu
nal, por el representante de don De
metrio Vargas, que corre agregado a 
fs. 162, y,

C o n s i d e r a n d o :

Que, el escrito de referencia se limi
ta a sostener que el honorario regu- • 
lado por el señor Juez a-quo, en la re
solución de fs. i'55 vta. á 156, es jus
to y equitativo, por lo que se pide 
sea confirmado, •»

$ e  R*e s u e l v e :
1Ampliar el auto del Superior Tribu- 

,nal, de fecha 23 de Abril ppdo., co
rriente a fs. 178, y se regula el honó- 

v vario del doctor Daniel Etcheverry, 
en la suma de treinta pesos, y el de
recho procuratorio de clon Santiago t  
Fiori (hijo) en la de diez pesos m-i,

Tómese- razón, notifíquese y baje.—  - - 
"Figueroa S.— Mendióroz— R. F. Sin- 
gulany.— Ante mí: Pedro J. Aranda.

EDICTOS
S U C E S O R I O . — Por diposición d e t ,  
señor Juez de Primers  Instancia,en. ^

I ■ lo Civi l  y Comercial  y Segunda no- *



minación de esta Provincia  doctor 
don A n g e l  Maria Fig ueroa  se cita, 
y emplaza por el término de trein
ta dias a contar desde la primera 
publicación del presente, a todos los 
que se consideren con derecho a los 
bienes dejados por fallecimiento de 
don Juan O livera y B cad a ya_ 
sean como herederos o acreedores ' ’ 
para que dentro de dicho término 

-comparezcan por ante su Juzga
do $ Secretaría  del que suscribe, 
a  deducir sus acciones en forma, 
bajo apercibimien to de lo que hu
biere lugar por derecho:— Salta, 
Diciembre 1.6 de 1924.— Ricardo 

Arias,  Escribano Secretatrio. 
J _____________  " (895) •

■SU C F . S O K I O — Por disposición de  ̂
señor ju e z  de Paz Letrado de esta 

N.Provincia, doctor Vicente  Arias,  se 
cita y emplaza por 'el término de 
treinta dias a contar desde la pri- * 
mera publicación' de f  presente, a 
todos los que se consideren con de
recho a los bienes dejados por fa
llecimiento de don Dionicio Delga  
do ya  sean como herederos o acree
dores para que dentro de dicho tér
mino compa rezcan por ante su Juz
gado y Secretaría  del que suscri
be a d e d u c i r  sus acciones en forma 
bajo apercibimiento de los que h u 
biera lugar por derecho— Salta, D i 
ciembre 24 de 1924*—G. Delgado 
Pérez. E. Secretario. (896)

S U C E S O R IO — Por disposición del 
señor Juez de r \  Instancia, en lo Civil  . 
y Comercial y 3“. nominación de esta 
Provincia, doctor clon Humberto Cáne- 
pa, se cita, llama y emplaza por el ter- 

«niinode treinta dias a contar clesde la 
primera publicación^del presente a to- 

• dos los que se consideren con derecho 
a los bienes dejados por fallecim iento'

• de don Ram ón Puentes,ya sean
> -comoherederos o acreedores,para que

dentro de dicho témino comparezcan 
por ante su Juzgado y Secretaria del 

-que suscribe, a deducir sus acciones
• en forma, bajo apercibimiento de lo 
hubiera lugar por derecho.— Lo que el

suscrito secretario hace saber a su efec
tos.— Salta, Noviembre 17 de 1924 
Enrique Sanmillán, Escribano Secreta
rio. (899)

D E S L IN D E .— Habiéndose presenta
do el procurador señor J. Adolfo Ca- 
jal con poder y títulos bastantes en 
representación del,señor Recaredo Fer- 
nádez solicitando el deslinde, mensura 
y amojonamiento de un inmueble ubi
cado en el departamento de Orán lu
gar de \'ariguarenda comprendido den
tro de los siguientes limites: norte, la 
quebrada de Yariguarenda; sud y na
ciente, con terrenos de dueños desco
nocidos; y al poniente, el pié de la pri
mera sierra donde existe un algarrobo 
que es la señal según el título origi
nario, cuya extensión del referido in
mueble dentro de los expresados lími
tes es de media legua de sud a norte 
por una legua de naciente a poniente, 
el señor Juez de primera instancia y 
segunda nominación en lo civil y co
mercial de esta Provincia doctor Car
los Gómez Rincón,liadictadoel siguien
te auto que dice asi: Salta, Setiembre
2 d e 1924.— Téngase al señor J. Adol
fo Cajal como representante del señor 
Recaredo Fernández en mérito de lo 
informado por el actuario. Por inicia
do juicio de deslinde, mensura y amo
jonamiento. Procédase al'deslinde, men
sura y amjonamiento ele un inmueble 
ubicado en el lugar de'Yaríguarenda, 
departamento de Orán perteneciente 
al señor Recaredo Fernández, cuyos lí
mites se especifican en la presentación 
de ís.90. Téngase por perito agrimensor 
al propuesto señor Norberto Cobos, 
quien prévia posesión del cargo en 
legal forma, deberá señalar el día en 
que dará comienzo a las operaciones, 
citando para ello a todos los propie
tarios colindantes en la, forma que 
lo expresa el art. 574 del Código de Pro
cedimientos.— Publíquense los edictos- 
de estilo en dos diarios de la localidad 
y por una sola vez en el «Boletín Ofi
cial» haciendo saber las operaciones, 
quexse van a practicar y demás ■ cir
cunstancias que con ella se relacionan.

»



(Art. 575 del Código citado).— Repón
gase.— C. Gómez Rincón.— Lo que el 
suscrito secretario hace saber a sus 
efectos a los interesádos por medio 
del presente edicto.-^Salta, Setiembre
3 de 1924.— A.Peñalva, Escribano Se
cretario. • (9°°)

Q U IE B R A — En el expediente ca
ratulado quiebra ele Alvarez y Gonza 
lez que corre en*el juzgado - de P ri
mera Instancia y Primera Nomina
ción' en lo Civil y Comercial del doc
tor -Angel María Figueroa l¥a dicta-o t o
do el siguiente decreto: Salta, Febre
ro 6 de 1925.— Atento a lo solicitado, 
convóquese por edictos publicados p.or 
el término de ocho dias en dos dia
rios que los interesados designen, a 
los acreedores de este'concurso a una 
audiencia que tendrá lugar el día 18 
del corriente mes a horas 9 '/2> ados 
efectos previstos por el art. 1443 del 
C  de Comerck).- Figueroa.— L’ó que 
el suscripto secretario hace’ saber a 
sus efectos a. los interesados por me
dio del presente edicto.— Salta, F e
brero 7 de 1925.— Ricardo R. Avias, 
Escribano Secretario. _ (9o1)

S U C E S O R IO — Por disposición del 
señor Juez de Primera Instancia en 
lo Civil y Comercial y  3a nominación 
de ésta Provincia, doctor don Hum
berto Cánepa, se cita y  emplaza por 
el término de treinta dias, a contar 
desde la primera publicación del pre
sente, a todos los que se consideren 
con derecho a los bienes dejados por 
fallecimiento de don M ig u e l  PJa-
vamuel y doña Carmen Pla
z a  de Navamue!, ya sean como 

. herederos o acreedores para queden- 
tro de dicho término, comparezcan 
por ante su.Juzgado y Secretaría del 
que suscribe, a deducir sus acciones 
en forma, bajo apercibimiento de lo 
que hubiere lugar por derecho.— Sal
ta, Noviembre 17 de 1.924.— Enrique 
Sanmillán, Escribano Secretario (902)

C IT A C IÓ N — Por disposición del se
ñor Juez de Primera instancia , en lo» 
Civil y  ¡Comércial, doctor' don Hum

berto Cánepa, en la's diligencias segui
das por los señores Pascual Machaca 
y Transito Lozano de Machaca con
tra don Miguel Pavelich, por levan
tamiento de un embargo préventivo- 
trabado en b/eM^rpor los primeros: 
se ha resueltx^íiacer la presente ci
tación por veinte días a contar desde 
la primera publicación de acuerdo al 
siguiente auto: «Salta, Noviembre 7 
de '  1924 —  Del levantamiento del 
embargo peticionado, traslado por 
seis días y autos. Hágase la citación 
por edictos al embargante o sus here
deros, bajo apercibimiento de nom
brárseles defensor que los represente 
Para notificaciones en Secretaría, lu 
nes y jueves, ó día siguiente hábil, si 
alguno fuere feriado— Cánepa »-t-Lo 
que el subscripto secretario hace sa'ber 

‘ a los interesados.— Salta, Noviembre 
20 de 1924— Enrique Sanmillan. (903)

REMATES
A V IS O  D E  R E M A T E - E n  el juicio 

administrativo-que sigue la C om i
sión Municipal de Cerril los contra 
los bienes embargados ai  extinto 
José Fél ix Armonía,señalase el dia 
doce de Marzo próximo horas 15 pa
ra el remate de un terreno ubica
do en la calle Güemes, que consta de 
70 metros de frente por cincuenta de 
fondo y  con la delimitación siguien
te: al Norte, colinda con propiedad 
de doña Eduyiges  M. de Ravagni . 
al sud con señorita Bóden al este 
con don Juan ¡Vlacaferri v al Oeste 
con la calle Güemes. El remate se 

 ̂ efectuará en el salón Municipal de 
Cerrillos, con la base de 266 m/n o- 
sean las dos terceras partes de la ta- 
sación; debiendo previamente hacer
se las publicaciones de ley en dos 
diarios de la localidad por el ter
mino de 30 dias v :oor úna sola vez  
en el Boletin Oficial, para 'que ' losr  
sucesores del ejecutado sé p r e s e n - 1 
ten a estar a derecho en el juicio.*

- de referencia,* por cobro de im¡''ues-..
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t o s  municipales— Cerri l los ,Febrero 
de 1925,— José Baissac.-Com isario  
Receptor  (^)7)

Por ¡osé M í^Leguizamón

Por disposición' cief señor juez 
doctor  Cánepa y como correspon
diente á la ejecución seguida por 
el doctor Marcos Alsina vs -Simeón 
Ruiz. el Jueves 19 de Febrero del 
cte año :i las 11 en mí escritorio 
Alberdi 323, venderé sin base, cien 
cabezas de ganado vacuno.— José 
M. Leguizamón:— Martiliero

Por Antonio Forcada
.Judicial

Por orden del señor juez de r 1 ins-, 
tanda en lo civil y comercial doctor 
Humberto’ Cánepa, el día i q. de Fe
brero a horas 16, en el escritorio 20 
de Febrero X" 799, venderé en' pú
blica subasta, sin base dinero de con
tado, los derechos y acciones que le 
corresponden al señor Pedro .Antonio 
Castro en juicio sucesorio de "doña 
Rosaura Uriburu, expediente que se 
tramita en el mismo juzgado. K11 el 
acto del remate se exigirá el 30 % de 
seña y como a cuenta de! precio de 
compra.— Antonio 1‘oreada— Martilie
ro *(X” 904)

Por Antonio Forcada
REMATE-JUDICIAL

Por orden del señor Juez de Prime
ra Instancia doctor Angel M. Figue
roa, el día 21 de Febrero a horas 17 
en mi escritorio Caseros 451, venderé 
sin base, dinero de contado el siguien
te lote de hacienda embargada al se
ñor Victoriano Benitez en el juicio' 
Victoriano Benitez vs. Xerpa Estanis
lao, daños y perjuicios:

1 vaca barrosa overa de 2 años.
1 «. « calzada frontina de
7 años.
1 loro ahumado overo de 5 años.
1 yaca osea clieschi de 8 años.

1 vaca de 6 anos. 1
1 « blanca, cabeza colorada de ¡
5 años.
1 novillo bayo overo de 2 años.
1 vaca baya overa con ternero al pié.
1 novillo yuto cabeza baya de 2 años.
100 cabras madres.
2 Ovejas.
Este ganado se encuentra en Corral 

Blanco partido Tipoayoc en poder de 
Victoriano Benitez nombrado deposi
tario.

Tin el acto del remate se exigirá el 
30 Jo de *>eña y como a cuenta del 
precio de compra.- Antonio Forcada 
Martiliero. ( X" 905 )

Por Antonio Forcada 
REMATE-JUDICIAL

Por orden del señor Juez de i a. 
Instancia doctor Humberto Cánepa,. 
el dia '27 de Febrero a horas 17, en 
mi escritorio Caseros. 451, venderé en 
publica subasta sin base, dinero de 
contado los siguientes bienes embar
gados al señor Benedicto Escajadilla 1 
en el juicio embargo preventivo que 
le signe el señor Manuel Medina.

4 novillos de 4 a 5 años con la mar
ca E propiedad del ejecutado.

r toro oseo de 3 años id.
3 novillos de 3 a 4 años, id.
2 tamberas de 2 años, orejanas con 

señal de propiedad de! ejecutado.
t tambera de 1 año, id
1 yegua zaina con cria, sin marca 

del 'ejecutado.
1 muía bragada de silla id.
25 chapas zinc canaleta de 3 metros 

cada pieza en buen estado.
Estos bienes se encuentran en el 

lugar denominado Trampa de! Toro , 
en poder del depositario señor Esco
lástico Peralta.

En el acto del remate se exigirá  1 
el 30
ció de compra, 
tillero.

de seña y a cuenta del pre-
-Antonio Forcada Mar- 

( X" 906)

f
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Elecciones de Senadores y Diputados .a las HH.  Cámaras .Le- 
. . .  gisiativas de !a Provincia • '

r

»

DECRETO DE CONVOCATORIA
Sa l la ,  E n e r o  28  d e  1925

'n,

D e b i e n d o  p r o c e d e r s e  a la r e n o v a c i ó n  de  los m i e m b r o s  de  
la H.  L e g i s l a t u r a  de  la P r o v i n c i a  y  e x is t i e ndo ,  a d e m á s ,  d o s ' v a c a n t e s  
de  S a n a d o r e s  po r  los d e p a r t a m e n t o s  de  C a m p o  S a n t o  y  R o s a r i o  de 
L e r m a .  s e g ú n  c o m u n i c a c i o n e s  d e  los s e ñ o r e s  P r e s i d e n te s  de  las  H H .  
C á m a r a s ; ,  dé  a c u e r d o  co n  los a r t í c u l o s  63  y  78  d e  la C o n s t i t u c ió n  y  
23  y  29  de la. L e v  de  E le cc iones ,

Et. PODER E JE C U T IV O  DE LA PROVINCIA
•DECRETA

Alt .  ,1o— C o n v ó c a s e  al p u e b lo  d e  los d e p a r t a m e n t o s  q u e  a  
c o n t i n u a c i ó n  se e x p r e s a , - a ' e l e g i r  "sus. r ep re s en ta n te s *  a n t e  la" H .  Le-  
g . i s ' a t u ra  en la s i g u i e n t e  fo rm a :  po r  la C a p i ta l  d o s  D ip u ta d o s ;  p o r  

. C h i c o a n a  un  S e n a d o r  y  dos  D i p u t a d o s ;  p o r  R o s a r i o  de  la F r o n t e r a  
¿dos D i p u t a d o s ;  por  c a d a  uní) de  los d e p a r t a m e n t o s  de  Ar . ia ,  L a  Viña,  
L a  P o m a ,  C a m p o  S a n t o  y  R o s a r i o  de  L e r m a  un  S e n a d o r ;  p o r  c a d a  

. u n o  de  los de  S a n t a  V ic to r ia ,  G u a c h i p a s ,  C a f a y a t e .  M olinos  e I i u y a  
u n  S e n a d o r  y u n  D i p u t a d o ,  y  p o r t e a d a  u n o  de los d e  R i v a d a v i a ,  
C a ld e ra ,  O r a n ,  C a n d e l a r i a  y C e r r i l l o s ' u n  D ip u tad o .

„ Art . 2o— D e s í g n a s e ' e l  D o m i n g o , ! 0 de M a r z o  p r ó x i m o  p a r a  
q u e  t e n g a  l u g a r  d i c h a  e lecc ión  en  t o d a s  lafi c i r c u n s c r ip c i o n e s  e l e c 
t o r a l e s  c o n v o c a d a s .

Art.  3 o— C o m u n i q ú e s e , ‘ pu b l íq u e s e ,  d é s e  al R e g i s t r o  O f i c i a l  
y  a r c h í v e s e .  ' '  •>'

■■ ■ ■ < 3 -T T  I M I S
, Xj\iis.I_iópez: ‘


